
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Jurisdicción Voluntaria Nro. 11001-40-03-047-2021-01020-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º APORTAR registro civil de nacimiento de Sandra patricia Roa Gutiérrez a fin de acreditar 

el parentesco con el señor Mario Roa Martínez (q.e.p.d), se advierte que el aportado con la demanda se 

encuentra ilegible dificultando así su estudio. 

 

2º APORTAR registro civil de nacimiento de Mario Roa Martínez (q.e.p.d) a fin de acreditar 

el parentesco con el señor Juan Nepomuceno Roa Moreno (q.e.p.d), se advierte que el aportado con la 

demanda se encuentra ilegible dificultando así su estudio. 

 

3º De conformidad con el núm. 9º del artículo 617 del Código General del Proceso, la  

corrección de registro civil, podrá ser de conocimiento de los Notarios, indique si hizo dicha solicitud 

ante la Notaria Quinta de Bogotá, si no lo ha hecho puede acudir directamente a dicho trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 064 de 29 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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